
INFORME DE COMISARIO 

 

A los señores Accionist as y Junt a General de Direct orio de la COMPAÑÍA 

INMORDCHI S.A.  

Dando cumplimient o a la nominación como Comisario Principal que me hiciera 

la Junt a General de Accionist as de  INMORDCHI S.A. ,  y por lo dispuest o en el 

art ículo 279 de la Ley de Compañías del Ecuadorreferent e a las obl igaciones de 

los comisarios,  present o a ust edes mi informe sobre la razonabil idad y 

suf iciencia de la información que ha present ado a ust edes la Administ ración.  

En cal idad de Comisario Principal he procedido a la revisión del Est ado de 

Sit uación Financiera,  est ado de Result ados Int egral,  Est ado de Cambios en el 

Pat rimonio y Est ado de Fluj o de Efect ivo,  por el año t erminado al 31 de 

diciembre de 2016.  

Cumpliendo con lo dispuest o por la Ley de Compañías y dent ro de la revisión 

que real icé,  puedo manifest ar que cont é con t oda la información necesaria 

para real izar pruebas y dar cumplimient o a mi función de Comisario de la 

Empresa,  por lo t ant o quiero resalt ar los siguient es punt os.  

1.  La Administ ración de la Compañía ha cumplido con las normas legales,  

est at ut arias comprendidas dent ro de las disposiciones de la Junt a General  

de Accionist as,  del  Direct orio y t ambién de la Superint endencia de 

Compañías.  

2.  Los Est ados f inancieros de la Compañía correspondient es al ej ercicio 

t erminado al 31 de diciembre del  2016 est án real izados de acuerdo con las 

Normas Int ernacionales de Información Financiera – NIIF.  

3.  El cont rol  int erno t iene una adecuada organización y procedimient os 

preest ablecidos para la prot ección de los act ivos,  los regist ros f inancieros 

son conf iables y sus operaciones son ef icient es de acuerdo a las polít icas 

Administ rat ivas y a las NIIF.  

 

 
 



4.  La cont abil idad est á dent ro de las normas legales,  las t ransacciones          

regist radas est án de acuerdo a los principios de cont abil idad generalment e 

acept ados en el país.  

5.  Las convocat orias a Junt as Generales de Accionist as,  se real izaron de 

conformidad con las disposiciones societ arias vigent es.   Los expedient es de 

Junt as Generales,  se conservan de acuerdo con la Ley,  Así como los l ibros de 

Act as de Junt as y del Direct orio.  

6.  Las Cif ras Present adas en los Est ados f inancieros,  guardan correspondencia 

con las asent adas en los regist ros cont ables,  ést os son conf iables y han sido 

elaborados con las NIIF.  

7.  La empresa no t iene deudas con las ent idades f inancieras,  han increment ado 

sus vent as con relación al año ant erior.  

8.  La Compañía ha cumplido oport unament e t odas sus obl igaciones t ribut arias,  

en base a las fechas est ablecidas por las aut oridades y sus reglament os.  

 

     Sin cal if icar mi opinión y basado a est e examen en la revisión desarrol lada por 

el audit or ext erno,  los est ados f inancieros preparados acorde a las NIIF 

present an razonablement e en t odos sus aspect os la sit uación f inanciera de la 

Compañía INMORDCHI S.A. ,  al 31 de diciembre del 2016,  el result ado de sus 

operaciones,  cambios en el  pat rimonio y sus f luj os del efect ivo est án de 

acuerdo con los principios de cont abil idad generalment e acept ados en el País.  

 

At ent ament e,  

 

Mireya Mera M.  

COMISARIO PRINCIPAL 

Abril  del 2017 

 


